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   OFI10-28918- DM-0200 
 

Bogotá, agosto 30 de 2010 
 
 
 
Honorable Representante 
Roosevelt Rodríguez Rengifo 
Cámara de Representantes 
Coordinador de ponentes proyecto 026 Cámara 
 
 
Honorable Representante Rodríguez: 
 
 
En relación con el proyecto de ley 026 de Cámara que prorroga la ley 418 de 1997 
y de la cual es Usted ponente coordinador, presento las siguientes 
consideraciones para la ponencia, por instrucción expresa del Señor Presidente 
Juan Manuel Santos: 
 
Suprimir en el artículo 8°, el inciso segundo y tercero del parágrafo primero:  
 
El Presidente de la República, mediante orden expresa y en la forma que estime 
pertinente, determinará la localización y las modalidades de acción de la Fuerza 
Pública, siendo fundamental para ello que no se conculquen los derechos y 
libertades de la comunidad, ni genere inconvenientes o conflictos sociales.  
El Gobierno Nacional podrá acordar, con los voceros o miembros representantes 
de las Organizaciones Armadas al margen de la ley a las cuales se les reconozca 
carácter político, en un proceso de paz, y para efectos del presente artículo, su 
ubicación temporal o la de sus miembros en precisas y determinadas zonas del 
territorio nacional. En las zonas aludidas quedará suspendida la ejecución de las 
órdenes de captura contra éstos, hasta que el Gobierno así lo determine o declare 
que ha culminado dicho proceso. 
 
En su lugar se sugiere la siguiente propuesta: 
 
En ningún caso podrán establecerse órdenes especiales de localización a la 
Fuerza Pública para la creación específica de zonas de ubicación o de despeje de 

cualquier parte del territorio nacional. 
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Por lo anterior, el artículo quedará de la siguiente manera: 
 
El artículo 8 de la ley 418 de 19917 quedará así: 
 
Artículo 8º. Los representantes autorizados expresamente por el Gobierno 
Nacional, con el fin de promover la reconciliación entre los colombianos, la 
convivencia pacífica y lograr la paz, podrán: 
 
• Realizar actos tendientes a propiciar acercamientos y adelantar diálogos con los 
grupos armados organizados al margen de la ley; 
 
• Adelantar diálogos, negociaciones y firmar acuerdos con los voceros o miembros 
representantes de los grupos armados organizados al margen de la ley, dirigidos 
a: obtener soluciones al conflicto armado, lograr la efectiva aplicación del derecho 
internacional humanitario, el respeto de los derechos humanos, el cese de 
hostilidades o su disminución, la reincorporación a la vida civil de estos grupos, o 
lograr su sometimiento a la ley, y enmarcados en la voluntad de crear condiciones 
que propendan por un orden político, social y económico justo. 
 
Los acuerdos y su contenido serán los que a juicio del Gobierno sean necesarios 
para adelantar el proceso de paz y su cumplimiento será verificado por las 
instancias nacionales o internacionales que para el efecto y de común acuerdo 
designen las partes. 
 
Estos acuerdos deben garantizar el normal y pleno funcionamiento de las 
instituciones civiles de la región en donde ejerce influencia el grupo armado al 
margen de la ley que los suscribe. 
 
Parágrafo 1º. De conformidad con las normas del Derecho Internacional 
Humanitario, y para los efectos de la presente ley, se entiende por grupo armado 
organizado al margen de la ley, aquel que bajo la dirección de un mando 
responsable, ejerza sobre una parte del territorio un control tal que le permita 
realizar operaciones militares sostenidas y concertadas. 
 
En ningún caso podrán establecerse órdenes especiales de localización a la 
Fuerza Pública para la creación específica de zonas de ubicación o de 
despeje de cualquier parte del territorio nacional. 
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El parágrafo 2 del artículo 8ª quedará igual. 
 
En segundo lugar, suprimir el artículo 14: En materia de reclutamiento de menores 
con el fin de reemplazarlo el artículo 162 del actual código penal vigente ley 559 
de 2000. 

El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, reclute menores de 
dieciocho (18) años o los obligue a participar directa o indirectamente en las 
hostilidades o en acciones armadas, incurrirá en prisión de seis (6) a diez (10) 
años y multa de seiscientos (600) a mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.  

En igual sentido,  se propone mantener el título segundo de la ley que hace 
referencia la protección de victimas. 
 
Adicionalmente, se incorpora el deber de garantía de protección contra actos de 
terrorismo, hoy vigente para las vías terrestres, a las vías fluviales:  
Artículo 2°. De las pólizas de seguros para el transporte terrestre o fluvial. La 
entidad financiera de naturaleza oficial que determine el Gobierno Nacional, 
redescontará los préstamos que otorguen los distintos establecimientos de crédito 
para financiar la reposición o reparación de vehículos (terrestres o fluviales), 
maquinaria, equipo, equipamiento, muebles y enseres, capital de trabajo de 
personas naturales o jurídicas, tengan o no la calidad de comerciantes, y la 
reparación o reconstrucción de inmuebles destinados a locales comerciales, 
cuando se trate de víctimas de los actos a que se refiere el artículo 6° de la ley 
782 de 2002 o en los casos en que la alteración del orden público lo amerite. 

 
Artículo  5°. El artículo 112 de la Ley 418 de 1997, prorrogado por la Ley 548 de 
1999 y modificado por la Ley 782 de 2002, quedará así: 
 
Artículo 122. Créase el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
que funcionará como una cuenta especial, sin personería jurídica, administrada 
por el Ministerio del Interior, como un sistema separado de cuenta y tendrá por 
objeto garantizar la seguridad, convivencia ciudadana y todas aquellas acciones 
tendientes a fortalecer la gobernabilidad local y el fortalecimiento territorial. 
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El Consejo Superior de Seguridad y Defensa Nacional, establecido mediante 
Decreto número 2134 de 1992 y el Consejo Técnico Nacional de Inteligencia, 
establecido en el Decreto número 2233 del 21 de diciembre de 1995, coordinarán 
la ejecución de los recursos de este Fondo. 
 
El Gobierno Nacional, dentro de los tres (3) meses siguientes a la vigencia de esta 
ley, actualizará la reglamentación existente sobre organización y funcionamiento 
del Fondo, los objetivos y funciones que le corresponden, el régimen de 
apropiaciones y operaciones en materia presupuestal y patrimonio necesario para 
su operación. 
 
Los recursos que recaude la Nación por concepto de la contribución especial 
consagrada en el artículo 6 de la ley 1106 de 2006, deberá invertirse por el Fondo 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en la realización de gastos 
destinados a propiciar la seguridad, y la convivencia ciudadana, para garantizar la 
preservación del orden público. 
 
Los recursos que recauden las entidades territoriales por este mismo concepto 
deben invertirse por el Fondo-Cuenta Territorial, en dotación, material de guerra, 
reconstrucción de cuarteles y otras instalaciones, compra de equipo de 
comunicación, montaje y operación de redes de inteligencia, recompensas a 
personas que colaboren con la justicia y seguridad de las mismas; servicios 
personales, dotación y raciones para nuevos agentes y soldados, mientras se 
inicia la siguiente vigencia o en la realización de gastos destinados a generar un 
ambiente que propicie la seguridad y la convivencia ciudadana, para garantizar la 
preservación del orden público. 

La administración del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
estará a cargo del Ministerio del Interior y de Justicia. 

En igual sentido, se propone un nuevo artículo con el fin de otorgar mayores 
recursos a los fondos territoriales de seguridad en la consolidación de la política 
de seguridad y convivencia ciudadana: 
 
Artículo 6°.Aportes voluntarios a los Fondo cuenta Territoriales: Los 
departamentos y municipios podrán aportar recursos propios cuando así se haya 
previsto en el presupuesto del departamento o municipio.   
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Artículo  7°. Actividades de Desminado humanitario por organizaciones 
civiles. Con el propósito de garantizar el goce efectivo de los derechos y 
libertades fundamentales de las comunidades afectadas por la violencia armada 
en Colombia, el Gobierno Nacional adoptará las medidas necesarias para 
reglamentar las actividades de desminado humanitario para que pueda ser 
realizado por organizaciones civiles, de manera complementaria a la acción de las 
Fuerzas Militares. La Comisión Intersectorial Nacional para la Acción contra Minas 
Antipersonal, dentro de la naturaleza específica de su actividad, avalará las 
organizaciones civiles que sean certificadas para realizar actividades de 
desminado humanitario en el territorio nacional. 
 
 
Hoy en día la necesidad de consolidar una política de seguridad y convivencia 
ciudadana en el territorio nacional está ligada al afianzamiento de la presencia 
institucional de carácter civil en el territorio, en búsqueda de una mayor 
gobernabilidad local y sobre todo, de una convivencia ciudadana en el marco de 
escenarios donde diferentes actores criminales configuran su accionar contra la 
población civil, como el terrorismo indiscriminado de las bandas criminales y  el 
accionar de grupos armados irregulares de configuración múltiple.  
 
Esta iniciativa legislativa del proyecto del ley 026 que prorroga de la ley 418 de 
1997 requiere con urgencia su pronto debate en el Congreso, por lo que resulta de 
la mayor importancia someter a debate la respectiva ponencia en el legislativo. Sin 
esta herramienta legal el Gobierno nacional y los gobiernos territoriales 
encontrarían mayores obstáculos para responder de manera oportuna contra las 
acciones terroristas de los grupos armados al margen de la ley, de las bandas 
criminales y de las acciones indiscriminadas del terrorismo contra la población 
civil. 
 
Cordial saludo, 
 

 
 
 

German Vargas Lleras 
Ministro del interior y de Justicia 
 


